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els cors, y sino que me expliqnin perqué nn rey inorty esolvidat, y perqué un pobre 
pagés com Saut Isidro es venerat tants anys després de raort y s' agenollan devant 
la séva imatge mils de personas, nobles y reys. 

Els filis que no reben exemple y educació deis seus pares, es com si fossin hor-
fens ó borts: que siguin robustos, perqué sense salut no s' es bó per res; que siguin 
iustruits perqué '1 treball entes es el que val y produheix; que siguin treballadors, 
que '1 treball dona pa, ennobleix per ser imposat y benehit per Déu; y sobretot 
que ting'iin religió, que sense religió no hi ha ditxa y es la base de la societat, y de 
lo qual donarán els pares terrible compte á Déu. Y ¡son tants y tants els pares que 
no rasan ni donan exemple de religió ais filis, els quals veyent que 'Is pares no van 
á la Iglesia, que reuegan y teñen altres vicis, es un miracle que no 's perdinl La 
educació que es lo mes important, está molt descuidada; y de aquí vé la desgracia. 
En la educació religiosa y agrícola, en la moralitat, instrucció y unió, trobarém 
nostra salvado y la regenerado verdadera. 

SECCIO OFICIAL 

Lias pPQVoks deis cañóos gpanífachs 
Conforme varem dir en 1' anterior número, s' lia enviat al Ministre de la. Guerra 

la següent Exposicíó-instancia: 

ExcMO. SR . : 

Nuevamente la Cámara Agrícola Oficial del Valles tiene el honor de dirigirse 
á V. E., molestando su ilustrada atención para exponerle algunas consideraciones 
relativas á los cañones contra los pedriscos y á la pólvora que á los disparos de los 
mismos se destina. 

En instancia de 10 de Junio del año próximo pasado 1902, formuló esta corpo
ración ante ese Ministerio una petición que fué benévolamente satisfecha, consis
tente en pedir para los socios que tuviesen cañones granífugos en sus propiedades, 
alguna cantidad de pólvora de la que se manda retirar periódicamente por el ramo 
de Guerra. 

El Excmo. Sr ministro de la Guerra con fecha 9 de Julio, se sirvió dictar una 
E. 0. disponiendo que por el Parque de Artillería de Barcelona se facilitase á esta 
Cámara por vía de ensayo 100 kilogramos de pólvora antigua de la destinada al 
servicio de salvas, mediante que la corporación favorecida manifestara el resultado 
de las pruebas, para que pudiera seguirse, en caso de ser satisfactorio, la tramitación 
expresada en el contrato con la Sociedad de explosivos. 

Por el conducto correspondiente, se enteró, Excmo. señor, esta Cámara con la 
satisfacción natural de haber sido atendida su suplica, de lo dispuesto en la indi-
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